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AUTON. 1497 DE20t8
(26 DE D|C|EMBRE)

'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIüIENTO DE UNA SOLTCITUD DE PERIiISO DEAPROVECHAMIENTO FORESTAL út¡lco PARA lÁ éóñsrnucclór.l DE LA r-lnen oeloucc|Ótt EN LA e¿ecuclóñ-oe-i"pnovecro oe Áipr-nc6N DE LA 
'LANTA 

DETRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL CORREGlMler,¡rO DE cHORRERA MunfctptoDE DrsrRAccón _: !l cuA,fRA, de uou¡oÁ eI cóbno poR Los sERvrcros oEevRluncóN y rRAMrre v se oicfeñ ornns D|SPOSTCTONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE I.A CORPORACó¡¡ NUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUA''IRA' "GoRPoGUAJIRA'eñ ,to oe sus facultades t"!ai"s y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por ra Ley 99 oe igge, 2ar iJléiJ, liolm¿s normasconcordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de-la Ley 99 de 1993, conesponde a fas corporacionesAutónomas Regionales, ejercer la fúnción oe m¿x¡má auior¡oa¿ ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con tas normas de caráctárirrtü;; conforme a loscr¡ter¡os y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, .conesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar .on"""ion"s, iermisos, áuiorizac¡ones y licencias ambientalesrequeridas por la L9v. Para gt uso, aprovechahiento o móvirización de los rsq,rrsos naturaresrenovables o para el desanollo de actividades que ,i""t"n o puedan afectar el mectio ambiente.otorgar permisos y concesiones para et 
"prou""rr"mÉntá'rór".tal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneasy establaer u"áár óár"-ra caza y pesca cteportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira -coRPoGuAJlM, se constituye en ta'máx¡ma auio¡ááJ'amü¡entat, siendó;¡;"d encargado deotorgar las autorizaciones, peimisos y licencia ambiental a tói proyec{os, obras y/o actividades adesanollarse en el área de su jurisdiccién.

Que según elArtíq¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir unapetición para iniciar una actuacióh administrativa amoie"táió al comenzarla de oficio dictará unaclo de iniciación de trámite.

Que el ARTícuLo 2'2'1.1.7'6 det DECRETo i0z6 DE 201s estabrece que cuancto se tratedeaprovechamientos forestales persistentes o únicos, uná u"=-r",ibido el plan de manejo forestal o elplan de aprovechamiento, respectivamente, las corporacionelprocederán a evaluai su mnten¡do,efectuar las visitas de campo, emitir er concepto y expedir ra resorución motivada
Que mediante oficio recibido en esta corporación con el Radicado No ggg det20 de noviembre de2016 el señor Juan carlos vatgal iáiáñ,itto, 

"n 
t, .a¡dáJ oe Director de obra der consorcioAcciona PTAP de Metes.usto, sóic¡to peimiso oe aprouecrramiento forestalpara la íntervención deárbofes localizados en el áreá oe conslruüón.de d llneiáe áoucoión det dóntáió'iz r &t 2015 ycuvo objeto es AMPLIACIÓN Y oPTtMtZACIÓÑ oe rlp-úlrrn DE TRqiÁüiENTO DE AcuAPOTABLE METESUSTO EN EL OCPÁNTNTVIENTO DE t.A GUAJIRA.

Que anexo a la solicitud . se allegó documento formulario único de solicitud de permiso deaprovechamíento foreslal, documentó Pbn de aprovechámiáñto rorestá,;;i;;;;pia de otrosdos¡mentos que estimó necesarios, p"*, evaluación.
Que coRPoGUAJlRA.fijó las tarifas para elcobro de los servicios de evaluación y seguimiento de
:1i#:ffiür"ffi;ri:rizaciones, pá*¡ror etc.; mediante er Acuerdo 004 de 2ooo oerogado por

Que según liquidación emanado por funcionario comisionado cle esta corporación, se consideróque por los servicios de evaluación por el trámite oá rJ JóiCItri antes mencionada, requiere de tautilización de funcionarios, sítuacion está que origina costos económicos, tales como honorariosprofesionales, de viaje y de administtcioñ que se áiscriminan oL ta siguiente forma:

\
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P. Esp:Grado
t5 118144 1 1 1 2 48m2 72393 $ 308.681
P. Esp, Grado
15 118144 0 0 AE 0,5 U 0 $ 59.072

(1 ) c0sr0 HoNoRARIoS y vtAflcos (rH) $ 367.754

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALTSTS DE LABORATORTO y 0TR0S ESTUD|oS $0

C0ST0TOTAL (1+2+3) $ 367.754

COSTO DE ADMINISTMCIÓN (2570) $ 91.938

vALoRTABTAúr¡cr $ 459.692

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA uAxru¡ A CoBRAR PoR VALoR DEL PRoYECTO nnr. ge L¡y 633 DE 2000 y RES. 1280 DE 2010)

ToTAL vALoR DEL coBRo poR sERvrcro DE EvALulcrón $ 459.692

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma DE
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS
($459.692) m/cte.

En raz6n y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

AnflCUlO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de aprovechamiento
forestal único presentado por el señor JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, en su calidad de
Director de Obra del CONSORCIO ACCIONA PTAP DE METESUSTO NIT 900851935-7, para la
intervención de árboles localizados en el área de construcción de la línea de aducción de la obra
correspondiente al Contrato No. 377 del 2015 cuyo objeto es AMPLIAC¡ÓN Y OPTIMIZACIÓN DE
LA PLANTA DE TMTAMIENTO DE AGUA POTABLE METESUSTO EN EL DEPARTAMENTO DE

LA GUAJIRA, en el Municipio de Distracción-La Guajira..

ARTICULO SEGUNDO: El CONSORCIO ACCIONA PTAP DE METESUSTO NIT 900851935-7
deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS
($459.692) m/cte, en la cuenta de Ahono No. 367-2047í7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo.

PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por

el interesado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de
dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto

en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,
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sin embargo esto no exirp a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en casode iniciar las acfividades sin los permisos respeclivos.

ARTIGULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá pubticarse en página web deCORPOGUA.,|M y/o en et Botetín Oficiat.

ART|CULO SEXTO: Notificar el contenido del presente edo edminist"ativo al soliciüante, sudelegado o apoderado debidamente constituido.

ARTÍCULO SEPTIIIO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTfcuLo oCTAVo: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejecütoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLÍQUESE Y CU ÍIIPLASE

Dada en Fonsece, Departamento de

G¡.,ttott-tt b
rrr.crro|g{ht.¡m.c¡
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días delmes de Diciembre de 2016,


